
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 

 

                                        REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 

                                        LUCY STHER ARREDONDO 

                                        Contra 

                                        COLPENSIONES  

                                        Radicación: 76001310501620200019101 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 257 

Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 
 
 

Como quiera que los demás integrantes de la Sala de decisión no estuvieran de acuerdo con el proyecto 

presentado por el suscrito ponente, proyecto en el cual sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue 

en turno, Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

 

Por lo expuesto se dispone: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto  

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

allegue sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

3. . REMITIR el presente proceso al Despacho de la Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, para 

los efectos pertinentes. 

 

4. REMITASE por Secretaría el link del expediente híbrido, mercurio y/o digital, así como el expediente 

físico de ser el caso, por hacer parte integrante del expediente. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACIÓN AUTO  

 
HAROLD LARA VELEZ 

                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
 
                                             Radicación: 76001310500320230004201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 258 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto.  

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/CONSULTA 

 
JAIRO GUTIERREZ RUIZ 

                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
 
                                             Radicación: 76001310500420210016101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 259 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

5. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Auto  

 
MARIA ISABEL IGLESIAS NIETO 

                                             Contra.   
                                             ROCALES Y CONCRETOS S.A.S 
 
                                             Radicación: 76001310501720230028501 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 260 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

                                                    EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia  

 
JHON JAIRO CALDERÓN CARDONA  

                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES Y OTRO  
 
                                             Radicación: 76001310500820200035601 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 262 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia 

 
CLAUDIA INES TORRES CASTILLO 

                                             Contra.   
                                             ROCALES Y CONCRETOS S.A.S 
 
                                             Radicación: 76001310500720230026001 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 265 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 

 

                                        REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 

                                     JOSE JONEL BARRERA 

                                        Contra 

                                        COLPENSIONES  

                                        Radicación: 76001310501420180021201 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 266 

Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 
 
 

Como quiera que los demás integrantes de la Sala de decisión no estuvieran de acuerdo con el proyecto 

presentado por el suscrito ponente, proyecto en el cual sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue 

en turno, Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

 

Por lo expuesto se dispone: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto  

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

allegue sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

3. . REMITIR el presente proceso al Despacho de la Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, para 

los efectos pertinentes. 

 

4. REMITASE por Secretaría el link del expediente híbrido, mercurio y/o digital, así como el expediente 

físico de ser el caso, por hacer parte integrante del expediente. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 

 

                                        REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 

                                        ALBA ROCIO PERDOMO GONZALEZ 

                                        Contra 

                                        ORGANIZACIÓN RIVAS URREA 

                                        Radicación:  76001310501420180009101 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 267 

Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 
 
 

Como quiera que los demás integrantes de la Sala de decisión no estuvieran de acuerdo con el proyecto 

presentado por el suscrito ponente, proyecto en el cual sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue 

en turno, Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

 

Por lo expuesto se dispone: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto  

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

allegue sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

3. . REMITIR el presente proceso al Despacho de la Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, para 

los efectos pertinentes. 

 

4. REMITASE por Secretaría el link del expediente híbrido, mercurio y/o digital, así como el expediente 

físico de ser el caso, por hacer parte integrante del expediente. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia 

 
                                           FELIPE ANDRES SANDOVAL MONTOYA Y OTROS 
                                             Contra.   
                                           FAMILIA DEL PACIFICO LTDA 
  
                                             Radicación: 76001310501320170050602 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 269 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia 

 
DAVID MAURICIO GARCES MOLINA 

                                             Contra. 
                                 ALFREDO HERNAN ERAZO SALGADO 

                                             Radicación: 76001310500920200032401 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 270 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia 
 

 ANA MARIA ESPINAL SANCHEZ 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES Y OTRO 
  
                                             Radicación: 76001310501720210011101  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 271 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ Apelación Sentencia 
 

  FLORESMIRO SUAREZ HERNANDEZ 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
  
                                             Radicación: 76001310501020190074301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 274 
Santiago de Cali, 04 ABRIL 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el 19 Abril del 2024 a las 2:00PM. 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali

